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Claves de este libro

Tienes en mano una versión actualizada de la Introducción a la Ar-
chivología. Guía de Estudio, escrita en el siglo XX. Es una propuesta pa-
ra las dos primeras décadas del siglo XXI (es muy ambicioso hablar de
su totalidad). Para quienes conozcan la redacción anterior —o aun para
los que vienen de otra bibliografía de décadas anteriores—, es bueno de-
senvolver las claves de la presente “innovación”.

Las líneas renovadoras corren por dos autopistas paralelas:

• Los documentos de archivo nacen para cumplir una tarea adminis-
trativa o jurídica, o sea, para estar vigentes. Los aspectos históricos o
retrospectivos son una feliz consecuencia.

• El centro de gravedad de la profesión ha de ubicarse en la Política
Documental y Archivística. Los archiveros no tienen como meta “reu-
nir, conservar, ordenar”, etc. sino conducir la Política de servicio a la
sociedad, mediante sus recursos. Su horizonte abierto —no su meta fi-
nal— es la elevación del nivel de vida democrática, con instituciones
fuertes y usuarios con derechos y reglas de juego explícitos, logrados
con el uso ajustado de los documentos nacidos de la gestión y la infor-
mación en ellos contenida.   

De ahí, algunos cambios terminológicos. Los términos documento de
archivo, Archivología, Archivística y archivero no son los preferidos. Do-
cumentos de archivo provenía del acento en los archivos históricos, des-
tino de ellos. Ahora, llamándolos  documentos de gestión, privilegiamos
la génesis y la consiguiente vigencia. Algo análogo sucede con los otros
términos: Administración de Documentos y Archivos, y administrador
de documentos y archivos, no únicamente Archivología o archivero, pa-
ra la vida perenne de los documentos.
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Hay, asimismo, un corrimiento de ciencias compañeras de viaje. Antes,
la Historia. Ahora, antes que ella, el Derecho, la Sociología y, luego de ella,
las Ciencias de la Comunicación, por la circulación de la información con-
tenida en los documentos vigentes.

Como contrapartida a estas diferencias, es mantenida la característica
de presentar los tópicos, acompañándonos de ocho libros: seis en lengua
española, a los que se suman el Manuel d´Archivistique y el Dictionary of
Archival Terminology. Dos en lengua española son traducciones de Coutu-
re-Rousseau y Elio Lodolini. Los cuatro de tradición española son de Aure-
lio Tanodi, Antonio Heredia Herrera, Manuel Romero Tallafigo y Ramón
Cruz Mundet. En distinto grado, ellos son mis raíces. 

En esta versión del siglo XXI han quedado las citas ya existentes en el
texto del siglo XX de los demás autores, que son de muy variados orígenes.
Siempre que pude, incluí a un iberoamericano —entre ellos, los brasile-
ños—. Recordemos que si los iberoamericanos no nos citamos entre noso-
tros, los de otros idiomas (léase inglés y francés) jamás lo harán en nues-
tro lugar. Nuestras lenguas son ininteligibles (parece).

Por último, he ofrecido un Índice Temático, y de autores.
Saco a la luz este breve libro con la sensación de que los Archiveros —

ahora Administradores de Documentos y Archivos— vamos a pasar desde
una posición de espera y trabajo interno, a otra de iniciativa activa, que mi-
ra hacia fuera de los archivos, hacia la sociedad y los usuarios de los do-
cumentos vigentes. Para ello no he dudado en transcribir en este manual
variadas páginas de mis artículos y escritos de los cinco o seis últimos años.

Para esta segunda edición, he añadido un apéndice: “Patrimonio
Documental es más que Archivo Nacional”. Es una última redacción de un
tema que vengo siguiendo desde la década de 1980 y que despertó mucho
interés en el 7º Congreso de Archiveros del Mercosur (CAM) que tuvo lugar
en Viña del Mar, Chile, en noviembre de 2007. 

Mi cordial saludo, 

Manuel Vázquez Murillo  
Mendiolaza (Córdoba),

octubre de 2004
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Los autores elegidos 
como compañeros permanentes 

• TANODI, Aurelio, Manual de Archivología Hispanoamericana. Teorías
y Principios. Serie Collectánea Archivística. Córdoba (Argentina). Uni-
versidad Nacional de Córdoba. 1961. 286 p.
Este autor fue el creador de la cátedra de Introducción a la Archivolo-
gía, en la primera Escuela de Archiveros de Sudamérica. Fue quien la
dotó de contenidos en sus inicios. El texto aquí citado es el que hemos
utilizado en lengua española durante generaciones para nuestro estu-
dio y la reflexión. Es punto de apoyo de la unidad terminológica a lo
largo del tiempo, en Córdoba, que, por haber sido sede del Centro In-
teramericano de Desarrollo de Archivos, constituye un lazo de unidad
entre los archiveros de Iberoamérica.

• HEREDIA HERRERA, Antonia. Archivística General. Teórica y Prácti-
ca. 5ª Edición. Sevilla. Diputación Provincial. 1991. 512 p.
Para el campo de la presente guía interesan los ocho primeros capítulos de
este libro, que constituye una obra orgánica y muy completa. Existe una
coincidencia básica entre sus puntos de vista y los nuestros, porque la tra-
dición burocrática de Hispanoamérica es de origen español y el manejo de
los documentos de archivo se vincula con los métodos administrativos y ju-
rídicos de España.

• LODOLINI, Elio. Archivística. Principios y Problemas. Traducción de
Mercedes Costa Paretas. Madrid. Anabad. 1993. 358 p.
En la obra de Lodolini deslumbra la erudición archivística y el conoci-
miento de los antecedentes de la Archivología en Europa, donde nació
esta ciencia. Su lectura es insoslayable para quienes quieren reflexio-
nar sobre la terminología o aspectos teóricos de esta profesión.
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• ROMERO TALLAFIGO, Manuel. Archivística y Archivos, Soportes,
Edificios y Organización. Colección Biblioteca Archivística Nº 1.
Carmona (Sevilla). S&C Editores. Asociación de Archiveros de Anda-
lucía. 1994. 415 p.
En la línea de Lodolini, Manuel Romero Tallafigo nos enseña aspectos
de los orígenes de la administración de documentos y de su conserva-
ción en archivos. También la relación de la Archivología con la Diplo-
mática. Esto nos viene muy bien a los iberoamericanos.

• CRUZ MUNDET, José Ramón. Manual de Archivística. Madrid. Fun-
dación Germán Sánchez Ruipérez. Pirámide. 1994. 408 p.
Libro claro, breve y concreto. Su autor se muestra conocedor de la bi-
bliografía producida en esta escuela de archiveros.

• Manuel d´Archivistique. Théorie et Pratique des Archives Publiques
en France. Ouvrage élaboré par l’Association des Archivistes Français.
Paris. Direction des Archives de France. SEVPEN 1970. 805 p.

• COUTURE, Carol y ROUSSEAU, Jean-Yves. Los Archivos en el Siglo XX.
México. Archivo General de la Nación y Universidad de Montreal. 1988.
434 p. Hace unos años, he recibido la obra de ROUSSEAU, Jean-Yves et
COUTURE, Carol et Collaborateurs, Les fondements de la discipline ar-
chivistique (Collection Géstion de Information. Université de Québec.
1994. 348 p.). En la contratapa del libro se dice que la obra es la actua-
lización de Los Archivos en el Siglo XX, y anuncia que tendrá dos volú-
menes. No he recibido el segundo tomo.

• DAT. Dictionary of Archival Terminology. International Council on Ar-
chives. Handbooks Series Vol. 3. Edited by Peter Walne. Compiled by
Frank B. Evans, François J. Himly and Peter Walne. J.G. Saur. Mün-
chen - New York - London - Paris. 1984. 503 términos.
Hay una edición posterior a la que no he tenido acceso.

Los docentes o estudiantes de otras escuelas no tienen por qué ce-
ñirse a esta bibliografía. Sobre los libros más actuales que tengan dispo-
nibles, marquen los tópicos que propone este manual, y así la manten-
drán siempre al día y adecuada a la realidad.
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Portada 

Definición de Ciencia de la Administración 
de Documentos y Archivos o Archivología

La Ciencia de la Administración de Documentos y Archivos o Archivolo-
gía es un campo del saber, cuyos objetos de estudio e investigación son:

1. Los documentos de gestión o de archivo, y la archivalía.
2. La información contenida en esos documentos.
3. Los archivos y los Sistemas de Administración de Documentos y Ar-

chivos.
4. La Política de la Administración de Documentos de Gestión y del Pa-

trimonio Documental.
5. Los administradores de documentos y archivos o archiveros, sus

centros de docencia e investigación y sus asociaciones y colegios
profesionales.

6. La administración de documentos y archivos o archivología como
ciencia, su campo, método y relaciones con otras ciencias.

Y cuyo fin es crear y conducir una Política que eleve el nivel de vida de la
sociedad, utilizando recursos arriba mencionados como objetos de estudio.

Para Tanodi, según su Manual de Archivología, el campo de la Archivo-
logía abarca la archivalía y los archivos (p. 43).

Para Heredia Herrera, en Archivística General, los objetos de la Archi-
vística son: los archivos, los documentos y la información (p. 10).

Este libro tratará los objetos de la Administración de Documentos y Ar-
chivos o Archivología recién mencionados. 

Iniciemos el camino hacia el primer objeto: los documentos de archivo,
analizando previamente el concepto de documento en general.
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